
NUM. 24t.-LUNES 9 DE OCTUBRE.'DE 1893

DE LA

Lan legea aiHgitrân «i la Piin'itíaula¡ talaa Bai^^ea y Cana-
*'w i hit Diiiiits difia de at, pramiUgaüiún, ai en ellas no se dia- 
pustere oira cosa.

8e entiende hedía la promulgaciim cl dia en gue temiine la 
i',¡ercÍÓH de la leg en la Gaceta oficial.

¿Art. 1.® del C ó ¿ligo civil vigente.)

SUSCRU'CIÓN

Em CÓRDOBA Peietag.

Eu mee.. .... . . B
Triiaestre. ¡ . . 825
Soia meses............................10 60
Un año.................................. 33

íiúrnero audio, 38

PARTICULA K

Puaai DB CÓHDOBA Pearlaa.

Un mes......................................1
Trimestre. . • . . , , 11 95
Seismesea............................ 22 60
Un año.....................................45
¿níiwoí (U peseta.

Las Leges, órdenes g antmeios qne se manden pubiiear en 

los Boletines Oñcialos »e An» de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cago condut to se pasardn d loa editores de los men- 

donados periódicos.

¿Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre da 1854.)
Se publica todos los dias, excepto los domiugos.

Presiietáa Jel Ctisçjo Je Sinistros
[Gitçda del 7-}

SS. MM, ol. Rey, la Rbina Ke- 
K6nte (Q. I». Qj y Àuguabü Real 
^RiniUa, continúan en esta Córte, 
sin novedád en su importante sa
lud. ■

8 de Octubre de 1890; en le intaligen- 
oia que si en los sucesivos meses y 
dentro, de los cinco piÍmtiros días de 
oaia uno, dejasen de remitir los im
presos de referencia, les impondré por 
morosos la multa de 26 pesotas, y si 
ron reincidentes 50 pesetas, máximum

á-que.estoy facultado para castigar las 
faltas de físte servicio, sin perjuicio de 
las que por desobedienoia se hagan 
acreedores.

Córdoba 7 de Octubre de 1893.
El Gobernador, 

£ uardo Ortiz y Casado

GOBIERNO'civiiL“ ¡ AYUNTAMIENTOS MESE» EN DESCUBIERTO

**H(>V|]^ÇIA DE CÓllDOBA

SECCION DE MINAS
Núm.2684

0on Manuel Goti errez Concha,en re 
presentación de D. Enrique Soria y ;
^irea, ha renunciado las 12 pertenen- 

”*68 qae 3e¡ Qouoed¡eroa á la mina “En- 
'’‘‘rctKsión,„ núm 3.304 y las 21 oon- 
^edidaa â 1» mina “Poderosa,„ núme- - 
fo 3.306, ambas oonocsiones de azogue 
y del término de Villaharta, y habien-

0 acreditado oon los últimoH recibos 
0 la contribución satisfecha por el cá 

bbn de superficie, estar al corriente en 
® psgo de la tributación, esto Gobier- 

civil ha admitido dichas renuncias
0U 30 de Septiembre último, y há iecla- 
^ao franco y régistablc el terreno que 
Ocupaban las concesiones citadas “En- 
®^rnación„ y “PoderC8a„ rea uncí adas; 
y toda vez que el D. Manuel Gutierre»

0 la Concha no manifiesta en su soli
citud ó es.-irito de renuncia, si se'hallan 

ño cumplidos los requisitos que exija 
párrafo 3.^ de! articulo 62 de la ley

0 minas, ge ordena al Alcalde de oita- 
^ *illa,, informe sobre este extremo. 
Lo que ge publica en este Eolstin 

^1°’^^ psi’u el general conocimiento, 
^érdoha 4 de Ootubra de 1893-

El Gobernador, 
Eduardo Ortíz y Casado.

Estadistica demoBráfico sanitaria
_, Circular núm. 2592

jad '^®®®'’*'*’*® con exceso 01 plazo prefi- 
j^ ° ^ los Ayuntamientos para remitír 
^^0 reguo^pjjgg numérioos al movimiea* 
? '^^ población oemrido cu loabrimc- 

^^’’'*,riaeimiento8 y defunciones duran- 
^ ^1 mes de Agoeto y Septiembre, he 
^CC’'‘Íado recordar & los señores Alcal- 
^^® de los pueblos que á continuación 
jg ^P5^00u, el cumplimiento de aquel 
^^ *<30, de conformidad á lo preveni

do U regla 3,* de la Real orden de
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i 60 
í

Abaracejos 
Almodóvar
Baena 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cañete de las Torres 
La Carlota 
El Carpio 
Castro del Río 
Córdoba 
Doña Menda 
Tos Torres 
Encinas Reales 
Espejo
Fuente la Lancha 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Goijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Luque 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Palenciana 
Palma del Eio 
Pedr.* Abad 
Priego 
La Rambla 
Ruto 
Santaella 
Sauta Eufemia 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Rio 
Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva fiel Rey 
Villaralto 
Viso 
Villaviciosa 
Zuheros

Agosto y Septiembre
Septiembre
Idem
Idem
A gesto y Septiembre
Septiembre
Agosto y Septiembre
Idem
Septiembre
Idem
Idem
Idem
Idem
Agosto y Septiembre
Septiembre
A gesto y Septiembre
Septiembre
Idem
Agosto y Septiembre
Idem
Septiembre
Idem
Agosto y Septiembre
Idem
Septiembre
Idem
Idem
Idem
Agosto y Septiembre
Septiembre
Agosto y Septiembre
Septiembre
Idem
Agosto y Septiembre
Septiembre
Idem
Idem
Idem
A gesto y Septiembre
Idem
Septiembre
Agosto y Septiembre
Septiembró
Idem

A gosto y Septiembre
Idem
Septiembre
Agosto y Septiembre

DELEGACION DE ÉÁQIBNDA
Ug LA

I'ROVINCÍA DB CORDOBA

i Núm.2612

Por IteuI orden feohsSl de Agosto 
último han sido uouibrados y posesio 
nados do sus respectivos deatinoí', el 
lospeoLoi léonico de Hacienda, Inge
niero industrial, Oficial de primera ola* 
sé D. José Almazán y Valderrama, con 

i el carácter de Jete de dicha Inspección 
técnica de esta provincia; D. Fabio 
Kovira y Pita, inspector ¡técnico de Ha
cienda, lugepiero agronómo, Oficial de^ 
primera clase en comisión, y H. Loia 
Ferrero y Tomás, Inspector técnico da 
Hacienda, Arquiteoto,oficial de prime
ra o ase en comisión.

Lo que se hace públioo por medio 
da esto periódico oficial para general 
conocimientu, encargando á los seño
res Alcaldes de esta provincia presión 
á dichos función lirios cuantos auxilios 
reclamen, enuareciéndolo á has demás 
autoridades, para cuyo fin van provis
tos do sus credenciales y demás docu
mentes para el mejor desempeño do 
.sus oomatidos,

Córdoba 30 de Septiembre da 1893. 
— El Delegado de Hucienda, Pedro de 
Ortego.

' AYUNT^ENTOS
FERNAN NUÑEZ

Núm. 2617
En la madrugada de) día 29 da Sep

tiembre liltimo, se onoontró Fernando 
Berral Lóp'z, guarda de “Los Curtí- 
jueloB y Zoneras,,, término de esta vi
lla y cerca dal camino que se dirige á 
Córdoba, las dos reaes que á eontiuna- 

; ción se expresan:
Ün novillo colorado claro, de 3 años, 

Algo bragado, entero, herrado con ,^. 3.
Otre retinto, de 3 años, castrado, hs 

irado con A. 3.
Fernán Nuñez 1,“ da Octubre da 

1893.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CORDOBA 
Núm. 2679

Debiendo enagenarae en anbaata pú 
blíca una caballería mular valorada pe- 
rioislmente en a teuta y cinco pesetas 
y ijne sin dueño conocido apareció el 
33 de Agosto anterior en la casilla de 
Murillo, de este término, se anuncia la 
celebración de aquel acto, que ha de te 
ner lugat el jueves !2 del presente mes, 
de dos á tres de la tarde, en el despa
cho de esta Alcaldía, para oonooimien- 
to de las personas á quienes convenga 
interesarse en la licitación; advirtiendo 
que no se admitirán proposiciones que 
no OU bran el tipo del justiprecio, y que 
el rematante deberá ingresar en el acto 
el importe en que se le adjudique en 
la Depositaría de estos fondos munici
pales, cuya caballería se halla deposi
tada en el Asilo de Medie de Dios, pa
ra que pueda ser reconocida por los que 
traten de adquiriría.

Córdoba 4 de Octubre de 1893. — V. 
de Hombre.

OBEJO
' Nùm.'2b87

Don Pedro González Ruiz, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento coustituoional de es
ta villa.
Hago saber: que formado el reparti

miento de la sal por la Junta nombrada 
al efecto en esta villa, para el ejercicio 
actual de 1893 á 94, se hnee público pa
ra que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan piaminarlo en esta 
Secretaria de Ayuntamiento hasta el 
dia 10 del actual, en que termina el pla
zo de ocho di ts; advirtiendo que pasa
do estos no se admitirá ninguna recla
mación que pudiere presentarse.

Obejo 3 de Octubre de 1893.—Pedro 
González Ruiz.

VILLA DEL RIO 
Núm. 2593

Don Juan de la Cruz Criado Sigler, Alcalde 
conati tucionai de esta villa.
Hago saber: que rendidas tas cuen

tas de ordenación y caudales del Pósi
to de eeU villa, correspond ientes al ejer
cicio económico de 1892 á 93, se en
cuentran de maniñesto al público en 
eala Secretaría municipal, por término 
de 30 dia.s, durante los cuales pueden 
ser examinadas por cuantas personas 
quieran hacer uso de este derecho.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, para conocimiento del públi 
oo,oumplíendolo preceptuado en la las 
truoción de 31 de Mayo de 1864,

Villa del Rio 6 de Octubre de 1893. 
—J. de la Cruz Criado.— P. S. M., Sal
vador Muñoz.

JUZGADOS''”"
MONTILLA

KuBa. 2667
Don Francisco Morales Becerril, Escribano 

del Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad.
Doy fé: que en el suprimido Juzga

do de Aguilar y por ante raí se signen 
autos de mayor cuantía á instancia de 
don Rafael Ruiz Navas, conocido por 
don Rafael Gerveró y Ruiz, vecino de 
Puente t4enil, contra don Francisco de 
Paula Gómez Cerveró, como heredero 
de su señora madre doña Coucepeióu 
Cerveró y de Valdés y don Francisco

Cerveró y de Valdés, y por su falleci
miento contra su bija doña Rosario 
Cerveró y Cortés, vecina de Cádiz, so
bre filiación, en los.cuales recayó sen
tencia en cuatro de Enero del corrien 
te año, y habiéndose remitido los au
tos en spelacidu á la euperi''rídad, se 
ha mandado per la misma se inserte en 
el Boletis OFtetAn de esta provincia 
la parte dispositiva de la misma, que 
copiada á la letra dice así:

FALLO: Que debo absolver y ab
suelvo á los demandados don Francis
co Cerveró y de Valdés y don Frauois- 
oo Gómez Cerveró de la presente de
manda interpuesta contra los mismos 
por don Rafael Ruiz y Navas, sobre 
que se te declare hijo natural de don 
Rafael Cerveró y de Valdés, condenan
do al actor á perpétue silencio sin ex
presa condenación de costas. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo: 
José Oppelt.—Publicación,—Leída y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el señor don José Oppelt y García, 
Juez de primera instancia de este par
tido, estando celebrando audiencia pú 
blioa en el día de hoy.—Aguilar cuatro 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y tres. Doy fé.’ Francisco Morales y Be- 
cerril.

Lo inserto concuerda cen su origi 
nal á que me remito. Y para remitir al 
señor Gobernador civil de la provincia 
estampo el presente, con el V.’ B.” del 
señor Juez de MoutÍlla, á veinte y sie
te de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y tres.—Francisco Morales Be- 
oerrib —V.° B.’: Algaba.

L ÍrC*E^ A 
Núm. 2668

Don Francisco Javier Sauz y Campa, Juez 
de instrucción de esta ciudad y . u partido.
Por el presente, ruego y encargo á 

todas las autoridudea civiles y milita 
res é individuos de la policía judicial 
practiquen les más activas diligencias 
en busca de las caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación, las cuales 
le fueron hurtadas en la noche del 
veinte y cuatro del actual al vecino de 
esta población Mariano Castilla Her
nández, del sitio nombrado “Los pra 
dos de Castro.„ de este lérmiuo, en 
donde las mismas se hallaban trabadas, 
procediendo á la detención de la per
sona ó personas en cuyo poder se en
cuentren las mismas, sino jaatifioan su 
legitima adquisición; y casó de ser Ha
bidas sean rem.tides unas y otras á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Lucena á veinte y seis de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y tres. — F. Javier Sanz,—El actua
rio, Licenciado Antonio F, de Burgos.

Señas de las caballerías
Un borrieo capón, con sois años, pe 

lo rucio claro, con pintas negras en un 
ojo, y

Un rucho con año y medio, pelo ola 
ro, con un lucero en la frente cargado 
al la 'o izquierdo.

LA RAMBLA
Núm. 2559

Den Juan de Rojas y Espejo, Licenciado en 
jurisprudencia, Juez municipal de esta vi
lla é interino de mstriicción de este parti* 
do, por traslación del propietario.
Por la presente ruego y encargo 4

todas las autoridades de la nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos que oonstituyan la policía ju
dicial, procedan á la busca de un reloj 
y otros objetos que al final se expresa
rán, que en la noche del día diez y nue
ve del corriente mes fueron robados á 
don Andrés López Salas, presbítero y 

' veciou de Fuente Palmera, de la casa 
en que habita, sita en la calle Portales, 
número diez y ocho, de aquella vil a, y 

{ caso de ser habidos los remita á dispo
sición de este Juzgado, con La perso
nas en cuyo poder se encontraren, sino 
acreditarán en el acto su legítima ad
quisición.

Dada en La Rambla á veinte y ocho 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y tres. -Juan de Rojas. El ac 
tuario, Celestino Aguilar.

Objetos sustraídos.
Uu reloj de oro con h e iaiciale.i A. B. 
Una cadena grues» del mismo metal. 
Una petaca de metal blanco, con las 

lapas labradas.
Y cuatro pitilleras de madera con 

boquilla de hueso.

Kábriea militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2681
JUNTA ECONOMICA

ANUNCIO

Se Convóca por el presente á concur 
so de postores para el día 20 del actual, 
á las diez de la mañana, para la adqui
sición de los artículos siguientes:

Arti calos y condicionesde cada uno
Trigo de 2." clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, canea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales metricos y en papel dei 
sello de la clase 12.'.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
Io cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros Jos que sus
criben para juzgar en el acto sobie la 
aceptación de las proposioiones, aun- 

j que medie asesoramiento de perilos.
El pago se hará con un lü por 100 

en calderilla.
Córdoba 4 de Octubre de 1893,—El 

Administrador Secretario, Hipólito Mu- 
Boz.—V." B.®: El Director, Pablo de la 
Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 para 
ol Tesero.

Otka. Los vendedores del arUcuIo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trato el ait. 33 
del reglamente aprobado en Í1 de Abril 
último.

Comisaría Co Guerra de COrdolia
Número 2591

Factoiha DB Bubsistknoias
Se convoca à concurso de postores 

para el día 16 del actual, á Ias once de 
la tuafisna, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Leña.' de jaras y seta. ,
Cebada: buena, gran'da y limpia, j 

síq tierra, piedras, pajas, ni semillas i 

extrañas, sin humedad, ni mal olor al
guno; en ouanto ai peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja; de triga y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reuna ¡as condiciones expresadas, p. ra 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que suS' 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Octubre de 1893,— 
El Administrador, Juan Díez Sotillo,— 
V.® B,“: El Comisario de Guerra luter* 
ventor, Enrique Grosu.

Façtobia DB Utensilios
Se convoca á concurso de postores 

para el día 16 del aotual, à lae ouce de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Aceite,* da 2,*, bueno y claro.
Petróleo: de 1." clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa da encina, bien 
quemado y seco.

Jabón.' de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada boda oferta que i ó 

reúna las condicionis expresadas, pa' 
ra lo cual se presentarán muestras puf 
los postores, siendo árbitros los qu® 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de lae proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Octubre de 1893.— 
FdA'lmiutBtrador, Juan Díez SotiHe-'' 
V.® B.®: El Comisario de Guerra Í*^' 
terventor, Enrique Grosu.

ANUNCIOS

Z

Se hallan de venta en la iinpreu- 
j ta del DIARIO DE CORDOBA, 
1 Letrados 18.

; REPARTIMIENTO
El nuevo modelo, 

' so halla de venta en 
! la imprenta del DIA' 
¡RIO DE CORDOBA, 
! Letrados 18.

APENDICE 
al Eunillaraniiento. La niodebc^*^^ 
.se halla de venta en la impï^^* 
del JARIO DE CORI OBA, 
trades 8.

Imp.enta de l Oiiirio de Córddl^^
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viioninp aa “avioiao xnaaoa» vonagid vaNaiovH aa açiüoaaxsi aa oiNaicvayaa 9t
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Rentre de los plazos qne ae dispongan, de los estados redactados

Q anjeción à aquel modelo, así como de las noticias oportunas 
aspecto 4 altas, bajaó y fallecidos en los tributos respectivos, y 
^^V ^^^^l^snte el resúmen de las estadísticas provinciales.

, ^- Estudiar en todo sus detalles las fnneiones de los orga- 
al^M ■*^^' ^®*^’'^^^®® y provinciales de la Hacienda, á fin de proponer 
in ^**‘*®*’*‘® 1® supresión ó modifie ación do los trámites que estime 

Necesarios ó crea qne pueden ser ventajosamente reemplazados 
r otros, y armonizar y concordar con tus vigentes las nuevas 

ood^fl^'^^^*^^^ *^'“® ®® dicten, con el objeto do que estos trabajos de 
en 1 «^°’’^“’ después de aprobados por el Ministio, y publicados 
v¡n ^. ,®®®^' faciliten ó los funcionarios de la Administración pro- 
bnto'** ^^ conocimiento de las instrucciones que regulan los tri- 

j¡jj ;■ Ejercer una exquisita é incesante vigilancia sobre la Ad- 
Íf>r'"^^^^^^*^° Í’’'®^*’*®**^ P^fN qne los documentos oobratorio8 ee 
ola’”^™ y aprueben en los plazos reglamentarios; para que las de- 
^id *j'*^^?® ^® altas y bajas en los tributos se comprueben sin pér- 
«Xn^ j^ ^'®!npo; para que no sufran injustificada paralización los 
B8n r ^*^''**^ ?® denuncia; para que la tramitación que ae dé á loa 
dinU ^*’ ^^ Njasten perfectamente á las reglas que marcan el proce- 
'1'10*r^^^ *° ^^^ reclamaciones económico adno¡nistrativas; para

* S'^^^’^N cobratoria se realice con el esmero, vigor y cuidado 
(]g ®**g6U los intereses del Tesoro; para que Ias distintas depen
ds ’V®'.®®®.8Ns relaciones oficiales, se muevan dentro del circulo 
^BbU '^*®’^®j®®®® ‘íNo les fija el Reglamento orgánico, y para que pe 
ejj J®^®® inmediatamente las faltas que 00metan los funoionarioa

BJercicio do su empleo.
i¡j.j. ' , Redactar las comaniuaoiones que la Inspección general 
''’Ríin'A *^^ ^®l®gaoione8 y á la Inspección provincial sobre inyes- 
^® lo^t^^ '^•^**'P*^^^®°**^'^ '^® ‘®® tributos; tener constante noticia 
l**ocA ''^^®Í®® QNe realice cada uno de los funcionarios de la Ina- 
^ioio^ ** provincial y corregir las defioenoias que note en el ser- 

^i^*^^' ^^’ ^°® Inspectores generales, cuando giren visita & la 
^’ruift''**'*'^'^'*^^ P**®^'®®^^^’ Bofoarán, sin perjuicio de la autoridad 
^*oÍ6 ^?^*'® *1®® ejercen los Delegados, como Jefes superiores do 
Sat fg^^-j^ ®® ^N® provincias, excepción hecha do la de Madrid, por 
^^^OBa^d ^'ivr^* ^^ ‘®® Centros generales; tendrán la delegación ex- 
^®* Cu ‘ ^*®*Bl'fo y pedráu por oonsiguieute dictar las disposioio* 

* ® jwzguón oonveaientes al mejor servioio, delegar sus f»*
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cuitados en los Subinspectores y Auxiliares que los acompañen, 
ó en los funcionarios de la Administración provincial, para que 
giren viaitas, instruyan expedientes ó practiquen recuentos de 
efectos y caudales y suspender, en casos de urgencia y bajo su 
responsabilidad, á los empleados que consideren perjudiciales à 
los intereses de la Hacienda; gozarán de la franquicia postal y te
legráfica que concede el art. 274 del reglamento do Telégrafos de 
25 de Diciembre de 1876, á cuyo fin, tan pronto como lleguen á la 
localidad cuyas oficinas vayan á visitar, lo pondrán en conocimien
to del Administrador de Correes y deí Jefa de la Sección de Telé
grafos, y desempefiarán, con la posible prontitud y con la mayor 
diligencia, al servioio especial ó la visita general que se tea haya 
encomendado, dando ai Ministro aviso telegráfico del día en que 
empieoen á realizar el encargo recibido y del en que lo terminen,

Concluida la visita, ó á medida que se haga el examen de los 
Negociados, los Inspectores comunicarán de oficio á los Delegados 
de Hacienda las faltas que hayan observado en cada uno y las dis- 
posioiones que para subsanarías hayan dictado, á fin de que pro
curen que se dé á estas el más exacto cumplimiento y eviten la 
reproducción de aquéllas.

Al retirarse de una provincia por haber terminudo la visita Ó 
ser vicios que se les haya conferido, ó en virtud de orden superior, 
dispondrán que los Jefes de Iss dependencias participen periódica
mente á Ia Inspección general los adelantos que se obtengan en la 
regularización de los servicios.

Art. 18. Los Subinspectores á quienes se ordene girar algu
na visita tendrán ¡guales deberes y atribuoionee que los Inspecto
res generales.

Cuando acompañen á éstos, realizarán loa trabajos que los mis
mos les encomienden.

Art. 19. Los Oficiales desempefiarân cuantos enoargoa ó co
misiones de la Administración les sean confiados.

Orden de los trabiMOS en la Inspección provincial.

Art 20. El Inspector técnico ó administrativo más caracte
rizad o de I0B qne ee hallen en le capital tendía la representaoión y 
firma de la Inspección provincial, y cuidará de:

1,® Cumplir y hacer cumplir todas las órdenes que sobre in
vestigación y comprobación dicten la Inspección general y el De
legado de Hacienda en la provincia-
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2 .° Asistír á la oficina y Escor qua asistan todos los funcio
narios de la luspecoión provincial en las horas ordinarias ó extra
ordinarias que sean precisas, siempre que los trabajos de compro' 
baoión ó investigación no exijan que éstos se realicen fuera de 
aquélla.

3? Formar y hacer formar las estadísticas de las contribu
ciones, impuestos, rentas, derechos y propiedades del Estado con 
arreglo á los modelos que se envíen.

4 .’ Disponer que por los Auxiliares de la Inspección provin
cial, y en su defecto por los Inspectores, so lleven:

A. fiegistro éu que se anote las denuncias da oooltaoión de 
la riqueza contributiva y tos i,rámites que las miaioag sigan.

fi. Registro por cada uno de los tributos, en el que se ins- 
criban, en el mismo día en que se presenten en la Administración 
de Hacienda, las declaraciones de alta y baja en las contribucio
nes é impuestos.

C. Registro en el que se anoten los fallidos declarados por la 
Tesorería.

D, Registro, por orden alfabético de apellidos, ele todos los 
contribuyentes que sean declarados defraudadores, con expresión 
del concepto coutributivo, importe de la penalidad satisfecha ó de
clarada fallida y focha de la resoluoión firme en que aquella decla
ración se haga.

A los efectos de este número, los Delegados de Hacienda dis
pondrán qua los encargados de recibir y registrar las denunoiaa y 
las declaraciones de altas y bajas pasen á la Inspección provincial 
en ol misino día precisa me uta en que sean presentadas, y sin ex
cusa ni pretexto alguno, un resúmen de ellas; que el que actúe co
mo Secretario en las Juntas administrativaB, remits à dicha de
pendencia una relación de los expedientes reaueltpa y de las provi
dencias dictadas;y que la Administración manifieste sin pérdida 
de tiempo las fechas en que los denunciados ó denuncindore-H ape
len y ante quién; la en que la Dirección ó el Tribunal gubernativo 
resuelva, y en qué sentido; la en que se ingrese en el Tesoro el im
porte de la penalidad, 7 la en que se reparta ésta entre los parti
cipes.

Asimismo dispondrán que, tan pronto como recaiga la aproba
ción en los expedientes de fallidos, su remita una relaOión ó la lus- 
pecotón provincial.

Cuando estén ausentes de la capitel todos loe funcionarios de 
la luspeocióc, dioboa Registros se llevarán por el empleado admi
nistrativo que designe el Delegado.

Las cuentas se extenderán en papel del (imbre de oficio, cui
dando de ai torizarlas .en forma y de que, los documentos que lo ré' 
quieran lleven el eorrespoiidiente sello móvil.

Los Inspectores o funcionarios que rindan las cuantas expregí'*' 
ráa en ellas el día de su salida y regreso; detallarán 188 dietas de 
veiggadas por ellos y por cada uno de los Auxiliares que lea aoom- 
pafieu, asi como les gastos de looomoeión, uniendo corno justifie**^* 
tes de éstos, cuando no se utilicen Ias vías férreas, recibos, billetes 
duplicados ú otros documentes equivalentes suscritos por las Eiu* 
presas ó particulares que hayan prestado este servicio.

En los casos en que los funcionarios de la Inspección ó cuftic®' 
quiera otros retrawen evidontemcutc los trabajos que sa les. ©ños* 
miendeu, percibirán únicamente sobre su sueldo, en concepto de 
indemnización ó dietas, una cuarta parte del mismo, á contar des' 
de el dia en que tranaourrau los seis meses do sq permflfueuoia en 
la localidad visitada.

Cuando el abono de cantidades á los Inspectores, ó Io3. gestos 
que éstos hicieren correspondan á dos presupuestos, se preiíeuta* 
rán por separado y en pliego.s distintos las cuentas referentes à o»' 
da uno de ellos.

De todos modos las cuentas se formarán por duplicado.

CAPITULO ni

Orden de los traba,ios en la Inspeceióii general.—Atrib ación es y daba*'** 
do los Inspectores generales. Subinspectores y AiixiUares 

cuando estén girando visitas a la Administración pro vi nal ah

Art. 16. El Inspector general más caracterizado tendrá 1* 
represenbaoión y firma de la Icapaoción general, dirigirá los trab® 
Jqs de la misma y distribuirá entre los Iu apee tores generales tod®^ 
los ramos da la Hacienda pública, à fin de qua el encargado *^?^\ 
da uno, con el auxilie del personal da Subínspectorea y Ofiois*^^ 
que se le asigne, cuide, en los tributos cuya inspección se 10 ®'‘“‘’' 
miende, de

1.* Hacer un detenido y minucioso estudio de los dato^ ^^^ 
oesariospuraque pueda formare» una completa estadístioa 
oûntribuciouçs, impuestos, rautas, derechos y propiedades del » ^ 
talle; redactar el modelo que con el expresado fin ha de enVÍ»^®? g 
la Inapeooión provincial, procurando que haya unidad en todo®, 
trabajos de esta clase; exigir de dicha dependencia la reiu*®*^ '
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